
DE LA PRESUNCIÓN
DE MUERTE POR

DESAPARECIMIENTO

La presunción de muerte debe
declararse por el juez del último
domicilio que el desaparecido haya
tenido en el Ecuador, justificándose
previamente que se ignora su
paradero; que se han hecho las
posibles diligencias para averiguarlo, y
que, desde la fecha de las últimas
noticias que se tuvieron de la
existencia del desaparecido, han
transcurrido, por lo menos, dos años

Se presume muerto el individuo que ha
desaparecido, ignorándose si vive, y
verificándose las condiciones que van
a expresarse.

Entre estas pruebas será de rigor la
citación al desaparecido que se
practicará conforme con lo establecido
para el efecto en el Código Orgánico
General de Procesos.

La declaración podrá ser pedida por
cualesquiera persona que tenga interés
en ella, con tal que hayan transcurrido
tres meses, a lo menos, desde la última
citación.

El juez fijará como día presuntivo de la
muerte, el último del primer año, contado
desde la fecha de las últimas noticias; y
transcurridos tres años desde la misma
fecha, concederá la posesión provisional
de los bienes del desaparecido

El juez concederá la posesión definitiva,
en lugar de la provisional, si, cumplidos
los tres años, se probare que han
transcurrido ochenta desde el nacimiento
del desaparecido.

Durante los tres años o seis meses, se
mirará el desaparecimiento como mera
ausencia, y cuidarán de los intereses del
ausente sus apoderados o sus
representantes legales.



Se entiende por herederos presuntivos
del desaparecido los testamentarios o
legítimos que lo eran en la fecha de la
muerte presunta.

Quedará disuelta la sociedad conyugal,
si la hubiere con el desaparecido; se
procederá a la apertura y publicación del
testamento, si el desaparecido hubiere
dejado alguno; y se dará la posesión
provisional a los herederos presuntivos.

El patrimonio en que se presume que
suceden comprenderá los bienes,
derechos y acciones del desaparecido,
cuales eran a la fecha de la muerte
presunta.

Los poseedores provisionales formarán,
ante todo, un inventario solemne de los
bienes, o revisarán y rectificarán, con la
misma solemnidad, el inventario que
exista.

Los poseedores provisionales
representarán a la sucesión en las
acciones y defensas contra terceros.

Los poseedores provisionales podrán
vender una parte o todos los muebles, si
el juez lo creyere conveniente.

Cada uno de los poseedores
provisionales prestará caución de
conservación y restitución, y hará suyos
los respectivos frutos e intereses.

Si durante la posesión provisional no
volviere el desaparecido, o no se tuviere
noticias que motivaren la distribución de
sus bienes, según las reglas generales,
se decretará la posesión definitiva, y se
cancelarán las cauciones.

El decreto de posesión definitiva podrá
revocarse a favor del desaparecido, si
volviere, o de sus legitimarios habidos
durante el desaparecimiento, o de su
cónyuge por matrimonio contraído en la
misma época.
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